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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
9 de julio de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto 43/2025 por el que se modifica el Decreto 229/2023, de 6 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Tratamiento archivístico de los documentos generados por los órganos 
judiciales de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid” y el 
gasto plurianual para los años 2025 a 2027 por importe de 522.812,14 
euros. 

• Decreto 45/2025 por el que cesa doña Rocío López González como 
Comisionado del Gobierno para la Atención a las Víctimas del Terrorismo. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

 

• Decreto 44/2025 por el que se modifica el Decreto 230/2023, de 6 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de ley por la que se modifica 
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de 
Madrid, en materia de funcionarios interinos y se ordena su remisión a la 
Asamblea de Madrid para su tramitación en lectura única. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 128 de 
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, respecto de la Cuenta General de la Comunidad de 
Madrid, correspondiente al ejercicio de 2024, con carácter previo a su 
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remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 
8.225.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
438.750.000 euros, con destino en el subconcepto 22900 “Imprevistos e 
insuficiencias” del programa 929N “Gestión Centralizada”. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.900.000 euros, 
para la ampliación del crédito destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones, en el año 2025, de las líneas 3: Impulso al contrato 
formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada de 
personas jóvenes y 4: Impulso al contrato de formación en alternancia para 
personas jóvenes del programa para el fomento de la contratación en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de una ayuda de hasta 1.500 euros a 
personas desempleadas menores de 30 años que realicen cursos de 
formación que mejoren su empleabilidad (cheque formación). 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2026 y 
2027, por importe de 93.933,32 euros (IVA incluido), correspondiente a la 
segunda prórroga del contrato de servicios denominado “Mantenimiento 
preventivo y correctivo de ascensores, salvaescaleras y automatismos de 
las oficinas de empleo, centros de formación y sedes ubicadas en Vía 
Lusitana nº 21 y Princesa nº 5 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo”, adjudicado a la entidad KONE ELEVADORES, S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la segunda prórroga del contrato 
de servicios denominado “Mantenimiento preventivo y correctivo de 
ascensores, salvaescaleras y automatismos de las oficinas de empleo, 
centros de formación y sedes ubicadas en Vía Lusitana nº 21 y Princesa nº 
5 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato de servicios de 
“Mantenimiento de equipos electromédicos de los centros sanitarios de 
atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud – 5 lotes”, 
de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato mixto de arrendamiento 
de un sistema integral de comunicación aumentativa (SCA), adaptada y 
personalizada en el SERMAS, a adjudicar por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, de la Consejería de Sanidad. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
"Servicio integral de lavandería de 33 centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (3 lotes)", de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Servicio de 
mantenimiento de los edificios, locales e instalaciones de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, para los 
años 2025 a 2027”, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato titulado “Programa de formación online en competencias digitales 
dirigidas al sector turístico en el marco del componente 19 "Plan Nacional 
de Competencias Digitales (Digital Skills)" con cargo al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España-
Cofinanciado por la Unión Europea Next Generation EU”, a la entidad ATU 
FORMACIÓN Y DIGITALIZACIÓN S.L., por un importe de 1.606.619,85 
euros y un período de ejecución de 4 meses. 

• Decreto 46/2025 por el que cesa don Juan Manuel López Zafra, como 
Director General de Economía. 

• Decreto 47/2025 por el que cesa don Jaime Martínez Muñoz, como 
Director General de Promoción Económica e Industrial. 

• Decreto 48/2025 por el que cesa doña Irene Correas Sosa, como 
Directora General de Autónomos y Emprendimiento. 

• Decreto 49/2025 por el que se nombra Viceconsejera de Economía y 
Empleo a doña María del Carmen Tejera Gimeno. 

• Decreto 50/2025 por el que se nombra Director General de Economía e 
Industria a don Jaime Martínez Muñoz. 

• Decreto 51/2025 por el que se nombra Director General de Autónomos y 
Emprendimiento a don Nikolay Yordanov Atanasov.  

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 5.200.000 euros, como 
aportación al fondo patrimonial de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid en 2025, para la renovación del Sistema 
Integral de Empleo de la Comunidad de Madrid, adquisición de Licencias 
Microsoft CRM y Transformación S TIC en CRN´s e implantación de 
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Arquitectura de Seguridad. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 3.025.000 euros, como 
aportación al fondo patrimonial de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid en 2025, para la ampliación del contrato de 
"Diseño, construcción, integración e implantación de soluciones para la 
puesta en marcha de la historia social única y la teleasistencia avanzada 
en la Comunidad de Madrid". 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Decreto por el que se crea un colegio de educación infantil, primaria y 
educación secundaria obligatoria, en el distrito de Vicálvaro, sito en el 
municipio de Madrid, para el curso escolar 2025-2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
22.000.000 euros, correspondiente a los años 2025 a 2029, para financiar 
la convocatoria del año 2025 de ayudas de atracción de talento 
investigador “César Nombela”. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 673.105 euros para la 
concesión de una subvención nominativa a favor del Arzobispado de 
Madrid para la realización de actividades educativas y formativas, en el 
marco de las ayudas a las confesiones religiosas en el año 2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza, con carácter global, el número máximo de 
unidades a concertar para el curso escolar 2025-2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
30.583.014 euros para los años 2025 y 2026, destinado a financiar la 
convocatoria de concesión de becas para el estudio de enseñanzas de 
formación profesional del Grado D de ciclos formativos de grado medio y 
grado superior, del sistema educativo español, en centros docentes 
privados autorizados ubicados en el territorio de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al curso 2025-2026. 

• Acuerdo por el que se cesa a don Álvaro García Barbero y se nombra, en 
su sustitución, a don Alejandro San Nicolás Medina como vocal del 
Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos, en representación de 
los intereses sociales, designado por las asociaciones empresariales con 
mayor representación en la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Confederación Empresarial de Madrid- CEOE (CEIM). 

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y limita el uso de dispositivos 
digitales en los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la 
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Comunidad de Madrid. 

• Decreto 52/2025 por el que cesa don David Cervera Olivares, como 
Director General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. 

• Decreto 53/2025 por el que se nombra Directora General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza a doña Beatriz Rodríguez Merchán. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de 
modificación del Decreto 5/2024, de 10 de enero, del Consejo de Gobierno, 
por el que se desarrolla la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de 
Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad 
de Madrid, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio relativo a las 
pólizas de seguro de todo riesgo daños materiales de bienes propiedad y/o 
explotados por Metro de Madrid, S.A., dividido en dos lotes, a la empresa 
ZURICH INSURANCE EUROPE AG, sucursal en España, el lote 1 por un 
importe de 2.071.838,07 euros (IVA incluido) y el lote 2 por un importe de 
4.442.930,14 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 24 meses 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de la conversión del sistema 
SAP a S/4HANA, migración de GRC, migración de BW y suministro de 
infraestructura y licencias en Metro de Madrid, S.A., dividido en 3 Lotes, a 
la empresa INETUM ESPAÑA, S.A., el Lote 1 por un importe de 
6.565.292,40 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 52 meses; a 
la empresa SEIDOR CONSULTING, S.L., el Lote 2 por un importe de 
9.206.391,79 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 48 meses y a 
la empresa ACCENTURE, S.L., el Lote 3 por un importe de 4.774.609,08 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 24 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de medición de 
bastidores de bogies y traviesas de las series 3000 y 8000 2ª, dividido en 4 
Lotes, a la empresa CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES, S.A., el Lote 1 por un importe de 764.161,62 euros 
(IVA incluido) y el Lote 2 por un importe de 366.437,61 euros (IVA incluido) 
y a la empresa TÜV SÜD IBERIA, S.A.U., el Lote 3 por un importe de 
1.242.265,05 euros (IVA incluido) y el Lote 4 por un importe de 621.132,53 
euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 3 años. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Decreto por el que se aprueba el Reglamento de espectáculos taurinos 
populares y determinadas actividades formativas taurinas con presencia de 
público. 

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
distribución del municipio de Pezuela de las Torres, con destino a la 
financiación de obras de infraestructuras hidráulicas. 

• Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial del Avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de San Martín de la Vega. 

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 para el edificio 
situado en la calle de Alcalá Galiano número 1 con vuelta a la calle del 
Monte Esquinza número 8, distrito de Chamberí. 

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 para la parcela 
situada en la avenida de la Guardia número 21, distrito de Fuencarral-El 
Pardo. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., del contrato titulado «Servicios de 
mantenimiento electromecánico de las instalaciones gestionadas por Canal 
Gestión Lanzarote, S.A.U», a la empresa DIPICELL, S.L., por importe de 
5.400.000 euros, Impuesto General Indirecto Canario excluido, con un 
plazo de ejecución de cinco años. 

• Decreto 54/2025 por el que cesa don José Ignacio Tejerina Alfaro, como 
Secretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 

• Decreto 55/2025 por el que se nombra Secretario General Técnico de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior a don Manuel Miguel 
Beceiro Garat. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la prestación 
asistencial de hospitalización psiquiátrica de media y larga estancia, 
realizada por las entidades Fundación Hospitalarias y la Orden Hospitalaria 
San Juan de Dios, durante el período del 1 de enero al 30 de abril de 2025, 
por importe de 6.360.217,50 euros (IVA exento). 
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio para la 
prevención y tratamiento sanitario de las adicciones en adolescentes y 
jóvenes en la Comunidad de Madrid, realizado por la ASOCIACIÓN 
PUNTO OMEGA, desde el 15 de febrero al 15 de abril de 2025, por un 
importe de 132.636,97 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
denominado “Servicio de logística destinado a la recepción, almacenaje, 
acondicionamiento y distribución de las vacunas frente al COVID-19 en la 
Comunidad de Madrid”, mediante procedimiento abierto con criterio único 
precio y un gasto plurianual de 586.767,72 euros (IVA incluido) para los 
años 2025 a 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
20.464.638,23 euros (IVA incluido), para los años 2025, 2026 y 2027, 
correspondiente al contrato de servicios de “Mantenimiento de equipos 
electromédicos de los centros sanitarios de atención especializada 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud – 5 lotes” a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
2.058.852,36 euros (IVA incluido), para los años 2025, 2026 y 2027, 
correspondiente al contrato mixto de arrendamiento de un sistema integral 
de comunicación aumentativa (SCA), adaptada y personalizada en el 
SERMAS, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: "Servicio 
integral de lavandería de 33 centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social (3 lotes)", y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
35.063.616,63 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2030. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Servicio 
de transporte de usuarios de 11 Centros de día en Residencias de 
mayores, adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (11 Lotes)” y 
se autoriza un gasto plurianual por importe de 1.766.105 euros (IVA 
incluido), para los años 2025 a 2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Servicio 
de transporte de usuarios en ocho centros de atención a personas con 
discapacidad intelectual de la Agencia Madrileña de Atención Social de la 
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Comunidad de Madrid (8 lotes)”, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 1.647.197,20 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
del centro de emergencia para mujeres víctimas de violencia de género, 
sus hijos menores de edad y personas dependientes de la mujer, en la 
Comunidad de Madrid: Centro de Emergencia Nº 2”, y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 1.207.338 euros (IVA incluido), para los años 
2025 a 2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Servicio de 
mantenimiento de los edificios, locales e instalaciones de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, para los 
años 2025 a 2027”, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.386.940,87 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2027. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por un importe de 1.087.372,66 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato denominado “Servicio integral de restauración en la 
Residencia de Mayores Adolfo Suárez, adscrita a la Agencia Madrileña de 
Atención Social”, adjudicado a la empresa Eurest Colectividades S.L.U., 
desde el 12 de diciembre de 2025 hasta el 11 de diciembre de 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2028, por importe de 1.701.659,20 euros (IVA exento), derivado de la 23ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
denominado “Acogimiento residencial en un hogar–residencia 
especializada de menores discapacitados con retraso mental asociado a 
deficiencias físicas, sensoriales y/o mixtas graves o profundas y con 
trastornos de conducta (14 plazas), atendidos con cargo al Instituto 
Madrileño del Menor y la Familia” (actualmente 16 plazas), con la entidad 
Consulting Asistencial Sociosanitario, S.L., desde el 1 de enero de 2026 
hasta el 31 de diciembre de 2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Sierra Norte 
(Madrid), para articular la atención a personas con discapacidad intelectual 
en centro ocupacional, desde el 1 de diciembre de 2025 hasta el 30 de 
noviembre de 2027, y se autoriza el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2027, por importe de 798.748,60 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 2.760.853,01 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2025, de los lotes 1, 2, 6 y 7 (252 plazas en 
residencia, 80 en centro de día), del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: “Atención a personas mayores en ocho centros 
(residencias y centros de día). Ocho lotes”, con la entidad Arte Vida 
Centros Residenciales S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 694.972,40 euros, derivado 
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de la revisión del precio, para 2025, del lote 3 (63 plazas en residencia, 20 
en centro de día) del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: “Atención a personas mayores en ocho centros (residencias y 
centros de día). Ocho lotes”, con la entidad Ilunion Sociosanitario, S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.359.852,18 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2025, de los lotes 4 y 8, (126 plazas en 
residencia, 40 en centro de día), del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: “Atención a personas mayores en ocho centros 
(residencias y centros de día). Ocho lotes”, con la entidad Planiger S.A. 

• Informe sobre el requerimiento realizado al Gobierno de España para que 
cumpla sus obligaciones constitucionales y legales en materia de asilo y 
protección internacional en relación con los menores extranjeros no 
acompañados. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
Diligencias Previas nº 484/2025, seguidas en el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer nº 1 de Getafe. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del servicio denominado 
Producción técnica de los escenarios en los que se realizarán actividades, 
actuaciones, conciertos y eventos en la semana de la Hispanidad 2025 (2 
lotes) y el gasto correspondiente por importe de 589.938,49 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la prestación 
del servicio de Atención al visitante e información y mediación cultural en la 
Casa Museo Lope de Vega desde el 9 de diciembre de 2024 hasta el 7 de 
marzo de 2025, realizado por la empresa Galipat Servizos Culturais, S.L., 
por importe de 41.620,67 euros (IVA incluido). 

• Decreto 56/2025 por el que cesa don Gonzalo Cabrera Martín, como 
Director General de Cultura e Industrias Creativas. 

• Decreto 57/2025 por el que se nombra Director General de Cultura e 
Industrias Creativas a don Manuel Lagos Gismero 
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